
REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN DE SOLICITUD DE SUBVENCIÓN

Convocatoria: Resolución de 25 de febrero de 2025 de la Dirección General del Centro para el Desarrollo Tecnológico 
y la Innovación E.P.E.(CDTI), por la que se aprueba el procedimiento de concesión directa de ayudas del año 2025 a 
proyectos de investigación y desarrollo seleccionados en convocatorias competitivas internacionales del Programa 
Eurostars-3 y las Asociaciones cofinanciadas del Pilar II del Programa Marco de Investigación e Innovación de la Unión 
Europea - Horizonte Europa , en el marco” del Programa de Transferencia y Colaboración y el Programa de ” 
Internacionalización” del Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación 2024-2027.

Programa: Asociaciones cofinanciadas del Pilar II del Programa Marco de Investigación e Innovación de la Unión 
Europea - Horizonte Europa 

Normativa aplicable de la convocatoria: articulo 12

De conformidad con lo dispuesto en la normativa de referencia, se requiere a las entidades que figuran en la relación 
anexa para que, en el plazo máximo de diez días hábiles a partir de la presente publicación/notificación, subsanen la 
falta o acompañen los documentos preceptivos, de acuerdo a la información detallada de este requerimiento que figura 
en cada uno de dichos expedientes en la sede electrónica de CDTI , con advertencia de que, si no lo hiciesen, se les 
tendrá por desistidos de su solicitud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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ANEXO. REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN DE SOLICITUD DE SUBVENCIÓN

Expediente Entidad / Agrupación solicitante

EXP - 00180518 / SERA-20251001 EOLOS FLOATING LIDAR SOLUTIONS SL

EXP - 00180517 / SERA-20251002 ACCIONA CONSTRUCCION SA

EXP - 00180573 / SERA-20251003 DYNAMIC & SECURITY COMPUTATIONS SL

EXP - 00180631 / SERA-20251004 MATTECO TEAM SL

EXP - 00180584 / SERA-20251005 AERIS TECNOLOGIAS AMBIENTALES SL

EXP - 00180575 / SERA-20251006 EROOTS ANALYTICS SL

EXP - 00180616 / SERA-20251008 CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y CONTROL DE OBRA SA

EXP - 00180534 / SERA-20251009 AGRONEXA SL

EXP - 00181258 / SERA-20251010 BGEO OPEN GIS SL

EXP - 00180557 / SERA-20251011 BETTERGY SL

EXP - 00180648 / SERA-20251012 CICLICA ARQUITECTURA SCCL

EXP - 00181260 / SERA-20251013 BABLE SMART CITIES IBERIA SL

EXP - 00180515 / SERA-20251014 CEMEX ESPAÑA OPERACIONES SL

EXP - 00180639 / SERA-20251016 I-CATALIST SL
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